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Este auto se notifica por estado #35 de 22 de 
septiembre de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL- CONSTANCIA SECRETARIAL- La Calera, 10 de julio de 2023. Al despacho de la señora Juez el presente 
asunto informando que el termino para subsanar la demanda que fuera inadmitida por auto del 22 de junio de 2023 notificada por estado No. 23 del 23 de 
junio de 2023, venció el 30 de junio de 2023 a las 5:00 p.m. El extremo actor allegó memorial de subsanación fuera del horario laboral. 

 
LA ESCRIBIENTE 

 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

 
 

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, al no haberse subsanado, en tiempo 

las falencias advertidas en auto anterior, el Juzgado RESUELVE: 

1. RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA, por haberse subsanado extemporáneamente. 

 

2. SE AUTORIZA el retiro de la demanda sin necesidad de desglose, ya que la misma se radicó y 

tramitó virtualmente; déjense las constancias y anotaciones pertinentes, archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

Referencia: Ejecutivo de Mínima Cuantía No. 153 de 2023 
Demandante: MARÍA CRISTINA GACHA GUIO 
Demandado: ERNESTO MORA ZAMBRANO 
Fecha Auto: Septiembre 21 de 2023 
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